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Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

Banco Central de Honduras

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, INSTALACIÓN 
Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UNA (1) 
MÁQUINA DESTRUCTORA INDUSTRIAL DE PAPEL 
PARA SER INSTALADA EN EL EDIFICIO DEL 
BANCO CENTRAL DE HONDURAS, UBICADO EN 
EL BULEVAR FUERZAS ARMADAS EN LA CAPITAL 
DE LA REPÚBLICA.

LICITACIÓN PÚBLICA No.14/2019

EL BANCO CENTRAL DE HONDURAS, invita a las 
empresas interesadas que operan legalmente en el país, a 
presentar ofertas para la Licitación Pública No.14/2019, 
referente a la contratación del suministro, instalación y puesta 
en funcionamiento de una (1) máquina destructora industrial 
de papel para ser instalada en el edificio del Banco Central 
de Honduras, ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas en la 
capital de la República.

El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene exclusivamente de fondos nacionales. La licitación 
se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación 
Pública Nacional establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado y su Reglamento.

Los interesados en obtener el pliego de condiciones de 
esta licitación, deben solicitar la emisión del formulario 
“Autorización para emisión de vale de efectivo” (UG-5) 
en el Departamento de Adquisiciones y Bienes Nacionales, 
Noveno (9no) piso del edificio del Banco Central de 
Honduras, ubicado en el Bulevar Fuerzas Armadas, en la 
capital de la República, posteriormente realizar el pago 
de doscientos lempiras (L200.00) no reembolsables, en 
las ventanillas del Departamento de Emisión y Tesorería, 
ubicadas en el primer (1er) piso del edificio antes indicado 
y con el recibo de pago extendido se entregará el pliego de 
condiciones en el Departamento de Adquisiciones y Bienes 
Nacionales. Es de carácter obligatorio al momento de asistir 
al acto de apertura, presentar la tarjeta de identidad o carné 
de residente o pasaporte si fuera el caso y el vale de efectivo 
(UG-5). Los documentos de la licitación también podrán ser 
examinados en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras, “Honducompras”, 
(www.honducompras.gob.hn). Las empresas interesadas 
en participar en el proceso, deberán indicar por escrito y 
al correo electrónico adquisiciones@bch.hn el nombre de 
las personas que asistirán al acto de recepción de ofertas, 
indicado en el pliego de condiciones.

Los sobres que contengan las ofertas deberán presentarse en 
el décimo (10mo) piso del edificio del BCH, ubicado en el 
Bulevar Fuerzas Armadas, en la capital de la República hasta 
el 1 de julio de 2019, a las 10:00 A.M., hora local. Las 
ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las 
ofertas se abrirán en presencia del Comité de Compras del 
BCH y de los oferentes o de sus representantes que deseen 
asistir al acto, el cual se efectuará en la dirección, lugar y hora 
límite señalados anteriormente. Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta por un monto no menor al cinco por ciento (5%) del 
valor de la oferta.

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de mayo de 2019.

GERMAN DONALD DUBÓN TROCHEZ
GERENCIA

18 M. 2019.
_____

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA: La 
Licencia de Distribución No Exclusivo que literalmente dice 
LICENCIA DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario 
de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en 
cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras, extiende la presente Licencia a la 
Sociedad Mercantil AGROBIOTEK LABORATORIOS, 
S. DE R.L., cómo DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO 
de la Empresa Concedente LIOFILCHEM, S. R. L., 
de nacionalidad italiana: con jurisdicción en TODO EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS: 
Otorgada mediante Resolucion Número 147-2019 de fecha 
28 de marzo del año 2019, mediante Carta de Distribución 
de fecha 2 de noviembre del 2018; fecha de vencimiento: 
POR TIEMPO INDEFINIDO. ALDO VILLAFRANCA 
CASTRO, Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico, por Ley, Acuerdo No. 023-2019. DUNIA 
GRISEL FUENTEZ CARCAMO, Secretaria General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los ocho días del mes de abril del año dos mil 
diecinueve.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaria General

18 M. 2019.


